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PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD URGENTE PARA LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO  DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE 
BARBACOAS NORMALIZADAS Y MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS 
CONTRA INCENDIOS FORESTALES EN EL ÁREA RECREATIVA “LA 
PANERA” SITUADA EN EL MUP 148 “MESAS DEL PUERTO” EN EL T.M. DE 
EL ESPINAR (SEGOVIA). EXP.C/005/2011 
 
 
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA 
CONTRATACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE BARBACOAS 
NORMALIZADAS Y MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS CONTRA INCENDIOS 
FORESTALES EN EL ÁREA RECREATIVA “LA PANERA” SITUADA EN EL 
MUP 148 “MESAS DEL PUERTO” EN EL T.M. DE EL ESPINAR (SEGOVIA) ,  
POR  PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 
 
 
CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y Calificación  

El objeto del contrato es la realización de las obras de  CONSTRUCCIÓN 
DE BARBACOAS NORMALIZADAS Y MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS 
CONTRA INCENDIOS FORESTALES EN EL ÁREA RECREATIVA “LA PANERA” 
SITUADA EN EL MUP 148 “MESAS DEL PUERTO” EN EL T.M. DE EL ESPINAR 
(SEGOVIA), según Memoria redactada por la Ingeniera de Montes, Dña. Julia 
Alonso Rubio. 
 

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de obras, 
tal y como establece el artículo 6 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público.  

 
CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación  

La forma de adjudicación del contrato de obras de CONSTRUCCIÓN DE 
BARBACOAS NORMALIZADAS Y MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS 
CONTRA INCENDIOS FORESTALES EN EL ÁREA RECREATIVA “LA PANERA” 
SITUADA EN EL MUP 148 “MESAS DEL PUERTO” EN EL T.M. DE EL ESPINAR 
(SEGOVIA),  será el procedimiento negociado sin publicidad, en el que la 
adjudicación recaerá en el candidato justificadamente elegido por el órgano de 
contratación, tras efectuar consultas con diversos candidatos y negociar las 
condiciones del contrato con uno o varios de ellos, de acuerdo con el artículo 
153.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

No será necesario dar publicidad al procedimiento, asegurándose la 
concurrencia, es decir, será necesario solicitar ofertas, al menos, a tres 
empresarios capacitados para la realización del objeto del contrato, siempre que 
ello sea posible. 

 
CLÁUSULA TERCERA. El Perfil de contratante  

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información 
relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios 
de publicidad, esta Corporación cuenta con el Perfil de Contratante al que se 
tendrá acceso según las especificaciones que se regulan en la página web 
siguiente :www.comunidaddelaciudadytierradesegovia.es 
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CLÁUSULA CUARTA. Importe del Contrato  
El importe del presente contrato asciende a la cuantía de 49.851,70 euros. 

El precio cierto anterior queda desglosado en un valor estimado de 42.247,20 
euros y en el Impuesto sobre el Valor Añadido de 7.604,50 euros. 

 
El importe se abonará con cargo a la partida correspondiente del vigente 

Presupuesto de la Comunidad de la Ciudad y Tierra de Segovia; existiendo crédito 
suficiente, que permite financiar el contrato. 

 
Excepcionalmente en los procedimientos negociados pueden celebrarse 

contratos con precios provisionales cuando, tras la tramitación de dicho 
procedimiento se ponga de manifiesto que la ejecución del contrato debe 
comenzar antes de que la determinación del precio sea posible por la complejidad 
de las prestaciones o la necesidad de utilizar una técnica nueva, o que no existe 
información sobre los costes de prestaciones análogas y sobre los elementos 
técnicos o contables que permitan negociar con precisión un precio cierto 
detallándose los extremos establecidos en el artículo 75.5 párrafo segundo de la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 
CLÁUSULA QUINTA. Duración del Contrato  

La duración del contrato de obras de CONSTRUCCIÓN DE BARBACOAS 
NORMALIZADAS Y MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS CONTRA INCENDIOS 
FORESTALES EN EL ÁREA RECREATIVA “LA PANERA” SITUADA EN EL MUP 
148 “MESAS DEL PUERTO” EN EL T.M. DE EL ESPINAR (SEGOVIA),   será de 
45 días desde la fecha del acta de comprobación del replanteo. 

 
La ejecución del contrato de obras comenzará con el acta de comprobación 

del replanteo en el plazo de 5 días, desde la fecha de formalización del contrato.  
 
 

 
CLÁUSULA SEXTA. Acreditación de la Aptitud para Contratar  

Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en 
prohibiciones de contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y 
técnica o profesional. 

 
1. La capacidad de obrar  de los empresarios se acreditará: 
 
a) La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas 

jurídicas , mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el 
acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su 
actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que 
corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.  

 
b) La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean 

nacionales de Estados miembros de la Unión Europea , por su inscripción en el 
registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están 
establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un 
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certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo 
con las disposiciones comunitarias de aplicación.  

 
c) Los demás empresarios extranjeros , con informe de la Misión 

Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina 
Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.  

 
2. La prueba por parte de los empresarios de la no concurrencia de 

alguna de las prohibiciones de contratar  del artículo 49 de la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, podrá realizarse: 
 

a) Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los 
casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad 
competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante 
una autoridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado.  

 
b) Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión 

Europea  y esta posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, 
podrá también sustituirse por una declaración responsable, otorgada ante una 
autoridad judicial.  

 
3. La solvencia del empresario:  
 
3.1 La solvencia económica y financiera  del empresario podrá 

acreditarse por uno o varios de los medios siguientes: 
 
a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, 

justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos 
profesionales.  

 
b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el 

Registro oficial que corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las 
cuentas en Registros oficiales podrán aportar, como medio alternativo de 
acreditación, los libros de contabilidad debidamente legalizados.  

 
c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el 

volumen de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del 
contrato, referido como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función 
de la fecha de creación o de inicio de las actividades del empresario, en la medida 
en que se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios. 

 
3.2. La solvencia técnica  o profesional de los empresarios podrá 

acreditarse por uno o varios de los medios siguientes: 
 
a) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, 

avalada por certificados de buena ejecución para las obras más importantes; 
estos certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las 
obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la 
profesión y se llevaron normalmente a buen término; en su caso, dichos 
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certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la 
autoridad competente.  

b) Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén o no 
integradas en la empresa, de los que ésta disponga para la ejecución de las 
obras, especialmente los responsables del control de calidad, acompañada de los 
documentos acreditativos correspondientes. 

c) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de 
la empresa y, en particular, del responsable o responsables de las obras.  

d) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión 
medioambientales que el empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato. 

e) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia 
de su personal directivo durante los tres últimos años, acompañada de la 
documentación justificativa correspondiente. 

f) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se 
dispondrá para la ejecución de las obras, a la que se adjuntará la documentación 
acreditativa pertinente. 

 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA. Presentación de Ofertas y Documentación 
Administrativa 

Las ofertas se presentarán en la Comunidad de la Ciudad y Tierra de 
Segovia, Plaza de la Tierra 3, 40001 Segovia, en horario de atención al público, 
en el plazo de 15 días naturales a partir de la fecha de publicación en el Perfil del 
Contratante de www.comunidaddelaciudadytierradesegovia.es 

 
Las ofertas podrán presentarse, por correo, o por medios electrónicos, 

informáticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 
Cuando las ofertas se envíen por correo, el empresario deberá justificar la 

fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de 
contratación la remisión de la oferta mediante correo electrónico o telegrama en el 
mismo día, consignándose el número del expediente, título completo del objeto 
del contrato y nombre del candidato.  
 

 Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la proposición si 
es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de 
terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo caso, 
transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la 
documentación, esta no será admitida. 

 
Los medios electrónicos, informáticos y telemáticos utilizables deberán 

cumplir, además, los requisitos establecidos en la disposición adicional 
decimonovena de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público. 
 

Cada candidato no podrá presentar más de una oferta [sin perjuicio de los 
establecido en los artículos 131 y 132 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público]. Tampoco podrá suscribir ninguna oferta en unión 
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temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurara en más de una unión 
temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las 
solicitudes por él suscritas. 
 

La presentación de una oferta supone la aceptación incondicionada por el 
empresario de las cláusulas del presente Pliego. 

 
Las ofertas para tomar parte en la negociación se presentarán en dos 

sobres cerrados, firmados por los candidatos y con indicación del domicilio a 
efectos de notificaciones, en los que se hará constar la denominación del sobre y 
la leyenda «Oferta para la ejecución de obras de CONSTRUCCIÓN DE 
BARBACOAS NORMALIZADAS Y MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS 
CONTRA INCENDIOS FORESTALES EN EL ÁREA RECREATIVA “LA PANERA” 
SITUADA EN EL MUP 148 “MESAS DEL PUERTO” EN EL T.M. DE EL ESPINAR 
(SEGOVIA”». La denominación de los sobres es la siguiente: 

 
— Sobre «A»: Documentación Administrativa. 
— Sobre «B»: Oferta Económica y Documentación 

 
Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias 

autentificadas, conforme a la Legislación en vigor. 
Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una 

relación numerada de los mismos: 

 

SOBRE «A» 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario.  
 
b) Documentos que acrediten la representación. 

— Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, presentarán 
copia notarial del poder de representación, bastanteado por el Secretario de la 
Corporación. 

— Si el candidato fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito 
en el Registro Mercantil, cuando sea exigible legalmente. 

— Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de 
representación, deberá acompañar fotocopia compulsada administrativamente o 
testimonio notarial de su documento nacional de identidad. 

 
c) Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para 

contratar de las recogidas en el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público. 

 
Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del 

cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de 
tal requisito deba presentarse, antes de la adjudicación, por el empresario a cuyo 
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favor se vaya a efectuar ésta. 
 
d) Documentos que justifiquen el cumplimiento de los requisitos de 

solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 

Si la empresa se encontrase pendiente de clasificación, deberá aportarse el 
documento acreditativo de haber presentado la correspondiente solicitud para 
ello, debiendo justificar el estar en posesión de la clasificación exigida en el plazo 
previsto en las normas de desarrollo de la Ley 30/2007 para la subsanación de 
defectos u omisiones en la documentación. 

 
e) En su caso, una dirección de correo electrónico en que efectuar las 

notificaciones. 
 

f) Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a 
la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, 
para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir 
del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que 
pudiera corresponder al candidato. 

SOBRE «B» 

OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN  
 
a) Oferta económica 
Se presentará conforme al siguiente modelo: 
 
«D. _________________________, con domicilio a efectos de 

notificaciones en _____________, c/ ____________________, n.º ___, con DNI 
n.º _________, en representación de la Entidad ___________________, con CIF 
n.º ___________, habiendo recibido invitación para la presentación de ofertas y 
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación por 
procedimiento negociado del contrato de obras de CONSTRUCCIÓN DE 
BARBACOAS NORMALIZADAS Y MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS 
CONTRA INCENDIOS FORESTALES EN EL ÁREA RECREATIVA “LA PANERA” 
SITUADA EN EL MUP 148 “MESAS DEL PUERTO” EN EL T.M. DE EL ESPINAR 
(SEGOVIA”»., hago constar que conozco el pliego que sirve de base al contrato y 
lo acepto íntegramente, comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato 
por el importe de ______________ euros y ________ euros correspondientes al 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 
 

En ____________, a ___ de ________ de 20__. 
 
 

Firma del candidato, 
 
 

Fdo.: _________________». 
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b) Documentos que permitan a la Mesa de Contratación valorar las 
condiciones de las ofertas según los aspectos de negociación. 

 
 

 
CLÁUSULA NOVENA. Aspectos Objeto de Negociación con la Empresa 

Para la valoración de las ofertas y la determinación de la económicamente 
más ventajosa se atenderá a varios aspectos de negociación.  

 
1.-Oferta económica. (4 puntos) 
2.-Calidad de materiales a utilizar. (1 punto) 
3.-Mejoras a realizar. (3 puntos) 
4.-Experiencia en trabajos similares. (2 puntos) 
 

 
CLÁUSULA DÉCIMA. Mesa de Contratación 

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 10 de 
la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, en relación con el artículo 21.2 del Real Decreto 
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público estará presidida por un miembro 
de la Corporación o un funcionario de la misma y actuará como Secretario un 
funcionario de la Corporación.  

 
Conforman la Mesa de Contratación los siguientes miembros: 
 
— D. Nicolás Herranz Redondo, (Vicepresidente) , que actuará como 

Presidente de la Mesa. 
— D. Begoña Velasco Velasco, (Secretaria-Interventora),  Secretaria de 

la Mesa. 
—  D. Alejandro de las Heras Díez, (Sexmero de El Espinar), Vocal  
—  D. Luis Asenjo Cabrero, (Gerente) , Vocal. 
 

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Prerrogativas de la Administración 

El órgano de contratación, de conformidad con el artículo 194 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, ostenta las siguientes 
prerrogativas: 

 
a) Interpretación del contrato. 
b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento. 
c) Modificación del contrato por razones de interés público. 
d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta. 
 

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Apertura de Ofertas 

La Mesa de Contratación se constituirá el primer día hábil tras la 
finalización del plazo de presentación de las ofertas, a las 17 horas y calificará la 
documentación administrativa contenida en los sobres «A».  
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Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días para 
que el licitador corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la 
documentación presentada. 

 
Y posteriormente, procederá a la apertura y examen del sobre «B» y 

comenzará la negociación de acuerdo con los aspectos fijados en el pliego. 
 

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Requerimiento de la Documentación 
Recibidos los informes, y reunida de nuevo la Mesa de Contratación, 

propondrá al licitador que haya presentado la oferta económicamente más 
ventajosa. 

 
El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta 

económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, 
presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o autorice al órgano de 
contratación para obtener de forma directa la acreditación de ello, de disponer 
efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a 
la ejecución del contrato conforme al artículo 53.2 de la Ley de Contratos del 
Sector Público, y de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente. 

 
CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Garantía Definitiva 

Los que presenten las ofertas económicamente más ventajosas en las 
licitaciones de los contratos deberán constituir una garantía del 5% del importe de 
adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 
Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas: 

 
a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a 

las condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo 
y los certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán en la 
Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones 
de Economía y Hacienda, o en las Cajas o establecimientos públicos equivalentes 
de las Comunidades Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que 
deban surtir efectos, en la forma y con las condiciones que las normas de 
desarrollo de esta Ley establezcan.  

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las 
normas de desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, 
cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de 
garantía recíproca autorizados para operar en España, que deberá depositarse en 
los establecimientos señalados en la letra a) anterior.  

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y 
condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una 
entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo. El certificado del seguro 
deberá entregarse en los establecimientos señalados en la letra a anterior. 
 

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el 
vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato. 
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Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 88 de la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 
 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA Adjudicación del Contrato 
Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá 

adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de 
la documentación. 
 En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija 
alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que 
figuren en el pliego. 
 
 La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los candidatos o 
licitadores y, simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante. 
 
 La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que 
permita al licitador excluido o candidato descartado interponer recurso 
suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación. En particular 
expresará los siguientes extremos: 
 

• En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida 
de las razones por las que se haya desestimado su candidatura. 

• Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de 
adjudicación también en forma resumida, las razones por las que no 
se haya admitido su oferta.  

• En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y 
ventajas de la proposición del adjudicatario determinantes de que 
haya sido seleccionada la oferta de éste con preferencia a las que 
hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido 
admitidas. 

• En la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en 
que debe procederse a su formalización. 

 
CLÁUSULA DECIMOQUINTA Adjudicación del Contrato 

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará 
dentro de los quince días hábiles siguientes a contar desde la fecha de la 
notificación de la adjudicación; constituyendo dicho documento título suficiente 
para acceder a cualquier registro público.  

 
El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, 

corriendo de su cargo los correspondientes gastos. 
 

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Derechos y Obligaciones del Adjudicatario 
El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y 

en los pliegos, y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere 
al contratista el órgano de contratación.  

 
El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que 

desarrolle y de las prestaciones y servicios realizados, así como de las 
consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros de las 
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omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la 
ejecución del contrato. 
CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Plazo de Garantía 

El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de un año, a 
contar desde la fecha de recepción o conformidad del servicio o trabajo, plazo 
durante el cual la Administración podrá comprobar que el servicio o trabajo 
realizado se ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución y 
cumplimiento y a lo estipulado en el presente Pliego y en el de Prescripciones 
Técnicas. Transcurrido el plazo de garantía sin que se hayan formulado reparos a 
los servicios o trabajos ejecutados, quedará extinguida la responsabilidad del 
contratista. 

Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o 
defectos en los servicios o trabajos efectuados el órgano de contratación tendrá 
derecho a reclamar al contratista la subsanación de los mismos. 

 
CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Ejecución del Contrato 

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en este pliego de 
condiciones y en el Pliego de Prescripciones Técnicas, y de acuerdo con las 
instrucciones que se darán al contratista para su interpretación por el órgano de 
contratación. 

 
CLÁUSULA DECIMONOVENA. Modificación del Contrato 

La Administración podrá modificar el contrato por razones de interés 
público y para atender a causas imprevistas, justificando debidamente su 
necesidad en el expediente. Las modificaciones no afectarán a las condiciones 
esenciales del contrato. 

 
Las modificaciones del contrato se formalizarán de conformidad con lo 

establecido en el artículo 140 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público. 

 
CLÁUSULA VIGESIMA. Resolución del Contrato 

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en 
este Pliego y en los fijados en los artículos 206 y 284 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público; y se acordará por el órgano de 
contratación, de oficio o a instancia del contratista. 

 
Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la 

garantía definitiva, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios 
originados a la Administración, en lo que excedan del importe de la garantía. 

 
CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. Régimen Jurídico del Contrato 

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, 
efectos y extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no 
previsto en él, será de aplicación la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en 
todo lo que no se oponga a la Ley 30/2007 y esté vigente tras la entrada en vigor 
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PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD URGENTE PARA LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO  DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE 
BARBACOAS NORMALIZADAS Y MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS 
CONTRA INCENDIOS FORESTALES EN EL ÁREA RECREATIVA “LA 
PANERA” SITUADA EN EL MUP 148 “MESAS DEL PUERTO” EN EL T.M. DE 
EL ESPINAR (SEGOVIA). EXP.C/005/2011 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS POR EL QUE SE REGIRÁ LA 
CONTRATACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE BARBACOAS 
NORMALIZADAS Y MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS CONTRA INCENDIOS 
FORESTALES EN EL ÁREA RECREATIVA “LA PANERA” SITUADA EN EL 
MUP 148 “MESAS DEL PUERTO” EN EL T.M. DE EL ESPINAR (SEGOVIA) ,  
POR  PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 

 

 

 

I ANTECEDENTES:  

 
El Área Recreativa de "La Panera" es una instalación creada por la 

Administración Forestal para facilitar zonas de esparcimiento a la población y 
controlar el acceso indiscriminado a los montes del Término Municipal de El 
Espinar, y concretamente al Monte de Utilidad Pública nº 148 "Mesas del Puerto". 
Esta área recreativa ha tenido 73 barbacoas y se han usado hasta junio de 2009. 
Con fecha 12 de junio de 2009 se publica en el BOCYL la Orden MAM/1275/2009, 
por la que se fija la época de peligro alto de incendios en la Comunidad de 
Castilla y León para 2009, Orden que establece las medidas preventivas para la 
lucha contra los incendios forestales (modificada por ORDEN MAM/1490/2009). 
Entre las medidas preventivas, se establecen las características que deben 
cumplir las barbacoas en su artículo 4.d). 
Las 73 barbacoas del área recreativa La Panera no cumplen con las medidas 
preventivas señaladas en la ORDEN mencionada, por lo que el Servicio Territorial 
prohibió su uso y consideró retirar, previa conformidad con la entidad propietaria, 
todas las barbacoas que no cumplieran con la normativa en vigor. 
El Contrato de Gestión y Explotación del Parque ha finalizado con el ejercicio de 
2010 sin posibilidad de prórroga. 
En el último periodo se ha venido prohibiendo el uso del fuego a tenor de las 
correspondientes Órdenes de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se fija 
la época de peligro alto de incendios forestales en la Comunidad de Castilla y 
León, para los años 2009 y 2010. 
La prohibición ha venido afectando al uso y explotación del área recreativa, que 
tiene en el empleo de barbacoas, piscinas y servicio de bar-restaurante su 
actividad principal desde hace más de 30 años ininterrumpidamente y sin alertas 
de fuego causadas por las barbacoas. 
La afección se entiende en disminución de rentas tanto para el adjudicatario del 
servicio, como para la entidad propietaria, incluso para el fondo de mejoras del 
propio MUP donde se ubica, con el consiguiente perjuicio económico. 
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II OBJETO DEL CONTRATO 

 
El objeto del presente pliego es la construcción de 30 barbacoas en la zona 

central del área recreativa "La Panera", en el entorno del bar restaurante y 
autorización para el uso de las mismas durante la campaña estival en los 
próximos diez años. 
Las actuaciones propuestas se encuentran en el MUP nº 148 "Mesas del Puerto", 
perteneciente a la Comunidad de la Ciudad y Tierra de Segovia, en término 
municipal de El Espinar (Segovia), presentando coincidencia territorial con el 
espacio Red Natura 2000 LIC/ZEPA "Sierra de Guadarrama", Parque Natural 
"Sierra Norte de Guadarrama" y en ámbito de aplicación del Plan de 
Recuperación del águila imperial ibérica (área critica SG-4 y área sensible). 
El conjunto de barbacoas (30 unidades) irían habilitadas de las medidas de 
seguridad necesarias, de acuerdo con la ORDEN MAM/875/2010 de 10 de junio: 
 

• Ser una estructura fija de obra en buen estado de conservación 
• Tener sistema matachispas 
• Tener tres paredes cerradas de obra que impidan la salida del fuego, 

pavesas o partículas incandescentes. 
• Tener un perímetro libre de combustible de al menos tres metros 
• Las barbacoas podrán ubicarse bajo las copas del arbolado cuando la 

distancia del matachispas a la copa sea como mínimo de 5 metros, En 
caso contrario se deberán ubicar fuera del la proyección de las copas 
 

A estas medidas de seguridad se añadirán: 
 

• Dotar de tomas de agua y una red de seguridad enganchada el 
abastecimiento de agua del parque 

• Agrupar en 2-3- baterías todas las barbacoas habilitadas, situándolas en 
las inmediaciones del bar-restaurante. 

• Cancelar-demoler todas las barbacoas no habilitadas 
• Dotar de grifos a cada batería de barbacoas 
• Dotar al parque de 2 mangueras para incendios que se puedan enganchar 

a las tomas de agua 
• Prohibición de aparcar vehículos en el borde de lo viales para no 

entorpecer el tráfico de los servicio (guardería, retén de incendios, 
motobombas, etc.) 

• Colocación de elementos físicos (piedras, bolardos de madera tratada) que 
impidan el acceso en caminos y aparcamiento excepto en los lugares 
habilitados para ello. 
 

Se considera que la instalación de 2-3 baterías de barbacoas (30 unidades) son 
compatibles con los valores que motivaron la declaración del Parque Sierra Norte 
de Guadarrama siempre y cuando las mismas se ajusten a lo establecido en la 
ORDEN MAM 1875/2010 de 18 de junio, art 6 y 5t). 
Se considera que las baterías de barbacoas planificadas cumplen los criterios de 
integración paisajística acorde con el PORN Sierra de Guadarrama y que dichas 
instalaciones son convenientes para la correcta gestión del Área recreativa. 
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Desde la existencia del Área Recreativa (más de 40 años) no se ha detectado 
influencia negativa del uso público del área sobre el Águila Imperial. 

 

 

III  Prescripciones Técnicas: Materiales y Ejecución 

Capítulo 1: Adecuación del terreno 
 
Existen dos zonas próximas al bar y muy próximas entre ellas que se van a 
adecuar para la construcción de las barbacoas. Para ello se realizará: 
 

- 843 m2 Despeje y desbroce del terreno, por medios mecánicos, de los 10 cm 
superiores de tierra del suelo, en las dos zonas del área recreativa descritas a 
continuación: 
 

• Zona 1: 753 m2 donde se ubicarán dos módulos de barbacoas de 10 ud. 
cada una. 

• Zona 2: 90 m2, donde se ubicará un módulo de barbacoas 
 

Maquinaria: retroexcavadora de 120 CV y cazo de limpieza. 
- Carga y transporte de materiales del desbroce a vertedero autorizado 

Maquinaria: camión volquete y pala cargadora de ruedas 
- Nivelación del terreno sobre la zona 1. Maquinaria: motoniveladora de 180 CV. 
- Relleno con granito descompuesto seleccionado, color ocre. 

Zona 1: 744 m2  
Zona 2: 81 m2, que permita tener un perímetro libre de combustible de al 
menos 3 metros. 

- 825 m2 Compactado del granito descompuesto con rodillo vibrador  8-10 Tm. 
- 675 m de apertura y tapado de zanjas para tuberías, con retroexcavador y cazo de 

30 cm.  
- 675 m de colocación de banda de señalización de agua en la zanja para tuberías. 
- 90 m2 de colocación de malla geotextil antihierbas. 

 
Capítulo 2: Fontanería 
 
Es necesario dotar a los módulos de barbacoas de dos bocas de riego anti-
incendios y de dos fuentes de agua para uso de boca. Para ello se necesitará: 
 

- 675 m de acometida a la red general de distribución formada por tubería de 
polietileno de 1.1/2” -50 Diam y 10 Atm. Para uso alimentario, brida de conexión, 
machón rosca, manguitos, llaves de paso tipo globo. 
- 2 Ud. Boca de riego de 1.1/2”, tipo Ayuntamiento de Madrid, diámetro de 
salida de 50 mm, completamente equipada y conexión a la red de distribución 
instalada. 
- 2 Ud. Suministro y colocación de llaves de Bola de 50 y terminales de latón 
de 50 macho. 
- 4 Ud. suministro y colocación de arqueta de plástico con tapa redonda de 
28x35 cm, para llaves de bola de 50 y terminales de latón de 50 macho. 
- 2 Ud grifo de ¾ de latón tipo PRESTO. Toma para fuente con tubo 
alimentario de 25 mm. de polietileno. 
- 40 metros de tubo sanitario Serie B, de PVC de 50-65 mm de diámetro. 
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Capítulo 3: Barbacoas y fuentes 
 
Se instalarán 3 módulos de barbacoas fijas, de materiales piedra y ladrillos 
refractarios. Cada módulo contará con 10 unidades de barbacoas provistas de 
sistema matachispas, con tres paredes cerradas de obra que impidan la salida del 
fuego, pavesas o partículas incandescentes. Las medidas serán 6 metros de largo 
por 1,5 metros de ancho, cada módulo. 
Se construirán 2 fuentes de obra con material de piedra de la comarca, una en 
cada zona. 
 
Capítulo 4: Ejecución de las obras. 
 
En cuanto a la ejecución de las obras, deberán cumplirse el siguiente 
condicionado: 
 

• La zona de obras se señalizará convenientemente, así como se marcará 
con baliza el perímetro que no deba ser traspasado por personal ajeno a 
las obras y se instalarán carteles anunciadores. 

• Se prohíbe la instalación de depósitos o almacenes de residuos, 
vertederos, etc. 

• El adjudicatario vendrá obligado a cumplir las normas sobre Prevención de 
Riesgos Laborales, no sólo las exigidas por los textos legales, sino las que 
sean precisas como consecuencia de la clase de trabajos que deban 
realizarse, dotando a su personal de los elementos de protección 
necesarios a tal efecto.  

• Se cumplirán los requerimientos necesarios en materia de Seguridad y 
Salud en las obras según la normativa vigente sobre este aspecto.  

• El Contratista de las obras deberá atenerse a las disposiciones vigentes 
para la prevención y control de incendios y a las instrucciones 
complementarias que le indiquen. No se podrá hacer uso del fuego como 
medida cultural o complementaria de los trabajos encomendados. En todo 
caso, adoptará las medidas oportunas para evitar emplear maquinaria que 
pueda constituir una fuente de ignición (radiales, etc.) y si esta es 
imprescindible, tomará las precauciones necesarias para evitar daños al 
monte. 

• La maquinaria empleada por el adjudicatario en la ejecución de los trabajos 
deberá cumplir los requisitos legalmente exigibles como son el marcado 
CE, o la adecuación de sus equipos al R.D 1215/1997 por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

 

IV  IMPORTE DEL CONTRATO 
El importe del presente contrato asciende a la cuantía de 49.851,70 euros. 

El precio cierto anterior queda desglosado en un valor estimado de 42.247,20 
euros y en el Impuesto sobre el Valor Añadido de 7.604,50 euros. 
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